
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

   

Radicado: 2021 00915 

 

          Previo a continuar con el trámite que corresponde, con el fin de precaver 

nulidades se requiere a la parte actora para que adose el correspondiente 

acuse de recibo y/o confirmación de entrega efectiva de la notificación 

efectuada a la demandada. 

 

          Así mismo, previo a disponer sobre el secuestro de la cuota parte del 

inmueble distinguido con el Folio de Matrícula Nº50C-191631, se ordena 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de la 

Zona respectiva de esta ciudad, para que proceda a CORREGIR en la 

anotación No. 200 del Certificado de Tradición y Libertad el nombre del 

Juzgado que decreta la medida cautelar, nótese que, se indicó 58 de Pequeñas 

Causas, siendo el correcto 59 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá. Secretaría proceda de conformidad y déjense las constancias 

respectivas. 

 

            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº 143 de 31 de octubre de 2022 



l.m 
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